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Actividades de los OAVMs 





“La metrología científica debe ser tan 

exacta y precisa como sea posible.  La 

metrología legal debe ser tan exacta y 

precisa como sea necesario”. 



METROLOGÍA LEGAL 

Aquella parte de la metrología relacionada con las 
actividades que resultan de exigencias reglamentarias y que 
se aplican a las mediciones, a las unidades de medida, a los 
instrumentos de medición y a los métodos de medición y 
que son efectuadas por organismos competentes.  

Las regulaciones son implementadas con el objetivo de asegurar 
un nivel apropiado de credibilidad en los resultados de las 
mediciones relacionados con la existencia de conflictos de 
intereses, o cuando los resultados incorrectos de las mediciones 
pueden afectar adversamente a individuos o a la sociedad. 

Es la actividad por medio de la cual el Estado decide intervenir 
por vía reglamentaria sobre ciertas categorías de instrumentos 
de medición (aquellos empleados para las transacciones 
comerciales) o sobre ciertas operaciones de medición (salud 
pública, seguridad pública, protección del medio ambiente). 



“La metrología legal debe entenderse en su significado 

más general como la acción de los Estados para imponer 

obligaciones legales a los fabricantes, reparadores, 

propietarios o usuarios de determinados instrumentos de 

medida cuyos resultados de medida  puedan tener 

influencia sobre la transparencia de transacciones 

comerciales, la salud o la seguridad de consumidores y 

usuarios, así como sobre el medio ambiente.” 
Metrología Legal, Rogelio Garrido 

 



CONTROL METROLÓGICO 
Todas las actividades de metrología legal que contribuyen al 
aseguramiento metrológico, es decir, las actividades de supervisión 
efectuadas por la entidad competente o por quien haya sido 
designada por ella, de las tareas de medición previstas para el ámbito 
de aplicación de un instrumento de medida, por razones de interés 
público, salud pública, seguridad, protección del medio ambiente, 
recaudación de impuestos y tasas, protección de los consumidores, 
lealtad de las prácticas comerciales o actividades de naturaleza 
periciales, administrativas o judicial. También incluye el control de 
contenido de productos preempacados listos para su comercialización 
y la utilización de las unidades que hacen parte del sistema legal de 
unidades. 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA 
 

 ≠ 
  

CALIBRACIÓN 



CALIBRACIÓN 

En la calibración NO se realiza: 

• Verificación de certificados de conformidad 

• Validación de precintos 

• Verificación de placa de características 

• Emisión de marcado de conformidad 

• Y en general, requisitos de cumplimiento 

 
La calibración es una actividad 
relacionada con la Metrología 
Aplicada o Industrial, en la que 
se determinan errores de 
medición (o corrección) bajo 
una incertidumbre, para efectos 
productivos y de calidad. 

 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA 
Procedimiento (distintos de 
aprobación de tipo), que incluye el 
examen y el marcado y/o la emisión 
de un certificado de verificación, 
que comprueba y confirma que el 
instrumento de medida cumple con 
los requisitos legales.  

Decreto 1595 de 2015, Verificación 
Metrológica: Aportación de 
evidencia objetiva de que un 
elemento dado satisface los 
requisitos especificados. 

 

En la verificación se adelanta: 

• Verificación de certificados de 
conformidad 

• Validación de precintos 

• Verificación de placa de características 

• Ensayos metrológicos 

• Emisión de marcado de conformidad 

OBJETIVO EN 
METROLOGÍA LEGAL, 

DETERMINAR: 
 CUMPLIMIENTO  

O  
NO CUMPLIMIENTO 



Evitar actos fraudulentos en contra 

de los consumidores 

El tiempo-distancia-volumen-

masa que nos cobren sea el 

realmente pagado 



37 

+  -  3 

40 

Evitar daños a los consumidores 



Servicios públicos 

¿Dónde aplica la ML? 



¿Dónde aplica la ML? 

Salud – Equipos Biomédicos 



¿Dónde aplica la ML? 

Medio ambiente 



¿Dónde aplica la ML? 

Instrumentos de  
Vigilancia y control 



¿Dónde aplica la ML? 

Productos 
Preempacados 



Instrumentos de medida sujetos a control metrológico 

Los instrumentos de medida que sirvan para medir, pesar o contar, 
y que tengan como finalidad, entre otras: 

1. Realizar transacciones comerciales o determinar el precio de 
servicios. 

2. Remunerar o estimar en cualquier forma labores profesionales. 

3. Prestar servicios públicos domiciliarios. 

4. Realizar actividades que puedan afectar la vida, la salud o la 
integridad física, la seguridad nacional o el medio ambiente. 

5. Ejecutar actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa. 

6. Evaluar la conformidad de productos y de instalaciones. 

7. Determinar cuantitativamente los componentes de un producto 
cuyo precio o calidad dependa de esos componentes. 



NUEVO ENFOQUE DEL CONTROL 
METROLÓGICO EN COLOMBIA 

“ENFOQUE GLOBAL” 
- 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
METROLÓGIA LEGAL “SIMEL” 



FUNDAMENTO LEGAL DEL SIMEL 

• Artículo 16 de la Ley 1753 de 2015, Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 

• Ley 1480 de 2011, Estatuto del Consumidor. 
 

• Decreto 4886 de 2011, por el cual se 
reestructura la SIC 
 

• Decreto Único 1074 de 2015, SICAL 



OBJETIVO 

Asegurar el adecuado control metrológico 
de los instrumentos de medición que se 
utilizan en Colombia por medio de la 
implementación de un sistema integral de 
información, soportado fuertemente en 
herramientas informáticas administradas 
por la SIC. 



ALCANCE PRIMERA FASE  
Conocer y gestionar los instrumentos sujetos a control 
metrológico:  
 Surtidores de combustible: Cobertura del 100% del 

territorio nacional 
 

 Balanzas: Cobertura: 
a. Grandes superficies 
b. Supermercados 
c. Superetes (tiendas) que cuenten con por lo 

menos 2 instrumentos de medición. 
d. Básculas camioneras del territorio nacional 
 



ALCANCE 

Conocer y gestionar a los actores del sistema, los cuales 
son:  
 
 Productores / Importadores 
 Titulares / usuario del instrumento 
 Organismos Autorizados de Verificación Metrológica 

– OAVM- 
 Verificadores 
 Reparadores 
 Técnicos reparadores 



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE METROLÓGIA LEGAL - 
SIMEL 



DECRETO 1595 DE 2015. Por el 
cual se dictan normas relativas al 
Subsistema Nacional de la Calidad 

Autoridades de 
Control Metrológico: 
- SIC 
- Alcaldías 
- OAVM 

Fases de Control 
Metrológico: 
- Evaluación de la Conformidad 

- Instrumentos en Servicio 

Responsabilidades: 
- Fabricante 
- Importador 
- Reparador 

SIMEL 

Reglamento Técnico 
de OAVM 

Reglamento Técnico 
del Nuevo Enfoque 

de Control  

Reglamento Técnico 
por cada instrumento 

Reglamentación 



Cuando exista reglamento técnico 
metrológico para un instrumento de 

medición en específico…  



t 

EVALUACIÓN  
DE LA 

CONFORMIDAD 

INSTRUMENTOS EN 
SERVICIO 

Certificado de Tipo o Modelo 

D
IS

EÑ
O

 
(M

O
D
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O

) 

Certificación de la Producción 

P
R

O
D

U
C

C
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N
 

De país de origen – OEC Colombia 

RESPONSABILIDAD:  
Productor / Importador 

RESPONSABILIDAD:  
Titular - Poseedor 

…Otros 

Regularización 

Verificación 
Periódica 

Reparación 

Verificación después 
de Reparación 

Vida Útil Ó, 

OAVM – Reparadores - OEC. 

VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 
 
 
 
 
 



FASE I - EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: 

Productores e Importadores 

Certificado de 

Conformidad 
 

Reglamento 

Técnico 

Metrológico por 

tipo de Instrumento 

Subsistema Nacional 
de la Calidad 

Esquema de 
Precintos, 
Manual de 

Usuario, 
Anexos 

Técnicos 

Verificación 
inicial 



Surtidores de combustible 

Certificados de Evaluación de la conformidad (certificado examen de tipo) 



Surtidores de combustible 

Certificados de Evaluación de la conformidad (certificado SGQ) 



Surtidores de combustible 

Demostración de conformidad 



Ficha técnica de componentes (ejemplo de anexo técnico) 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y 
DISPENSADORES DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

Periodo de validez de la verificación 
metrológica es de un (1) año. 
 
Los Organismos Autorizados de Verificación 
Metrológica adelantarán las respectivas 
verificaciones periódicas.  
 
La SIC y alcaldías municipales adelantarán 
inspecciones con el fin de determinar la 
conformidad tanto del instrumento de 
medición como de las verificaciones 
adelantadas. La verificación metrológica comprende: 

 
1. Examen Administrativo 
2. Examen Técnico o Metrológico 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

1. Examen Administrativo 
 

Consiste en la identificación del medidor 
de combustible y la comprobación de que 
reúne los requisitos para estar válidamente 
en servicio, tomando como base la 
información aportada por el OAVM en la 
tarjeta de Control Metrológico de SIMEL. 
Igualmente, mediante este examen se 
comprobará que el medidor haya superado 
satisfactoriamente la evaluación de la 
conformidad o que haya sido sometido a 
regularización con los marcados 
correspondientes. 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

1.1 Datos del surtidor-dispensador con SIMEL 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

1.2 Marca de regularización 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

1.2 Precintos 

Medidor de flujo 

Esquema precintos 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

1.2 Precintos 

Emisor de impulsos 
Tarjeta-Memoria 

Medidores+bombas 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

2. Examen Técnico o Metrológico 
 
Consiste en la obtención de los 
errores en el volumen indicados por 
el medidor de combustibles. 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

2.1 Ensayo Exactitud a Caudal Máximo 
 
Este ensayo tiene por objeto determinar 
el error del medidor al caudal principal de 
utilización. 
 
Recipiente volumétrico de 5 galones 
 
Error Máximo Permisible 0,5 % 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

2.1 Ensayo Exactitud a Caudal 
Mínimo 
 
Este ensayo tiene por objeto 
determinar el error del 
medidor al caudal mínimo de 
utilización. 
 
Recipiente volumétrico de 0,5 
galones 
 
Error Máximo Permisible 1 % 



VERIFICACIÓN METROLÓGICA DE SURTIDORES Y DISPENSADORES DE 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

2.1 Control precio unitario 
 
Este control tiene por objetivo 
determinar la correspondencia 
entre el valor o precio total del 
suministro y el precio unitario 
por volumen suministrado. 



FUNCIONAMIENTO DEL SIMEL 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 
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REGISTRARSE EN 
SIMEL 

REGISTRAR MODELOS 
DE BÁSCULAS 

REGISTRAR MODELO 
SURTIDORES 

FASE DE 
CONTROL: 

EVALUACIÓN DE 
LA CONFORMIDAD 
- Certificado de 

conformidad 
- Anexos 

técnicos 
- Esquema de 

precintos 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 

BÁSCULAS 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 

SURTIDORES 



Organismos Autorizados de Verificación Metrológica – 
OAVM que fueron designados: 

 
 Para básculas camioneras: Unión Temporal 

Metrología Global SAS – Automatización y Peso SAS 
 

 Para básculas y balanzas en el comercio: Consorcio 
Verificación Metrológica SGS - CLM 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 
O

A
V

M
 

CENSO DE INSTRUMENTOS EN USO 
DE LA REGION ASIGNADA 

REGISTRAR VERIFICADORES 

REGISTRAR PATRONES  

CREAR RUTAS DE VERIFICACIÓN 

REGISTRAR  MODELOS DE 
INSTRUMENTOS (BÁSCULAS Y 

SURTIDORES). CREACIÓN DE LA TCM DEL 
INSTRUMENTO 

FASE DE CONTROL: INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN EN SERVICIO 

- REGULARIZACIÓN 
- VERIFICACIÓN METROLOGICA PERIODICA 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

Ruta de básculas asignada 
al verificador 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

INICIO DE LA RUTA 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

HITOS ASIGNADADOS A LA RUTA 
(Cada hito corresponde a un instrumento de medición) 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

INFORMACIÓN DEL HITO 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

INICIO VERIFICACIÓN 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

Características metrológicas del instrumento 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

EXAMEN ADMINISTRATIVO 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

ENSAYO DE EXACTITUD DE 
DISPOSITIVO DE AJUSTE A CERO 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

ENSAYO DE PESAJE 

 (CARGA / DESCARGA) 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

ENSAYO DE REPETIBILIDAD 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

ENSAYO DE EXCENTRICIDAD 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

OTROS ENSAYOS 
 (Regularización) 



Ejecución de rutas de verificación en SIMEL 

FINALIZAR ENSAYO 



INFORME DE VERIFICACIÓN 



 FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA 
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REGISTRARSE EN 
SIMEL 

REGISTRAR TÉCNICOS 
REPARADORES 

INSTRUMENTOS 
PARA REPARACIÓN 

FASE DE CONTROL: INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN EN SERVICIO 

- REPARACIÓN  
TÉ

C
N

IC
O

 R
EP

A
R

A
D

O
R

 

REGISTRAR 
REPARACIONES 



 INFORMACIÓN QUE ALMACENA EL SISTEMA 

SIMEL 

INFORMACIÓN ACTORES: 

-OAVM 

-VERIFICADOR 

-REPARADOR  Y TÉCNICO 

-PRODUCTOR E 
IMPORTADOR 

INFORMACIÓN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: 

- Titulares 

- Ubicación 

- Características metrológicas 

- Situación metrológica: Regularizar, Verificar, 
Reparar. 

CONSULTAR PATRONES 
UTILIZADOS EN 

VERIFICACIONES 

CONSULTAR ESTADO DE 
RUTAS DE VERIFICACIÓN 




